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I n t r o d u c c i ó n

El origen de la Real Academia de Medicina 
de Catalunya (RAMC) es, de hecho, una 
concesión alternativa a la petición que 
los médicos de la ciudad de Barcelona 
habían realizado para la restauración 
de los estudios de Medicina. Estos es-
tudios se habían iniciado en la ciudad 
el año 1401, cuando se crea un Estudi 
General de Medicina i Arts, núcleo fun-
dacional de la Universidad de Barcelona,
y tuvieron continuidad hasta 1714. El 
Decreto de Nueva Planta, en 1716, los 
suprime y los traslada a la Universidad 
de Cervera. Cuarenta años después del 
cierre, en 1754, un grupo de médicos 
solicita su restauración, pero la peti-
ción no es tomada en cuenta. Por ello, 
deciden optar por un camino alterna-
tivo que es la solicitud de una Acade-
mia, que se autoriza el 4 de mayo de 
1770 con el nombre de Academia Mé-
dico Práctica de Barcelona, pero en esa 
autorización se excluye explícitamente 
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la posibilidad de realizar la formación de 
médicos. Sus fundadores firman el acta 
fundacional el día 2 de junio del mismo 
año y se celebra la primera sesión cientí-
fica el día el 2 de julio de 1770.

En 1785 recibe el título de Real y dos 
años después, en 1787, se le concede 
un sello propio, que es el actual, con la 
inscripción “Regia Medicinae Practicae 
Barcelonensis Academia” que hace orla a 
una imagen del templo de Esculapio, en 
cuyo friso aparece el lema “Saluti populi 
sacrum” (dedicada a la salud del pueblo)

Es de resaltar que en ese período (1760) se 
crea el Real Colegio de Cirugía de Barcelona, 
en un edificio de nueva planta, adyacente 
al Hospital de la Santa Cruz. Su objeti-
vo era la formación de cirujanos (que no 
médicos), fundamentalmente para servir 
en el ejército y cuyo impulsor fue el ciru-
jano tarraconense Pere Virgili. Ese edifi-
cio se convertirá 170 años más tarde en 
la sede de la RAMC.

Las actividades de la RAMC continuaron, 
con alguna incidencia, hasta 1824, mo-
mento en el cual Fernando VII suprime la 
actividad de las Academias. Después de 
un tímido restablecimiento en 1828, en 
1831 se decreta un nuevo ordenamien-
to académico, que convierte a la RAMC 
en una Academia de distrito, apéndice 
de la Academia Nacional de Medicina de 
Madrid, cuyo presidente había de serlo el 
de la “Real Junta Superior Gubernativa”, 
haciendo las funciones locales un vice-
presidente. En 1867, en un nuevo orden 
administrativo, se restaura la figura del 
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A C A D E M I A M É D I C O P R Á CT I C A D E B A R C E LO N A

L I S TA D O D E LO S S O C I O S F U N D A D O R E S



8 5L A  R A M C  E N  L O S  Ú L T I M O S  D I E Z  A Ñ O S

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE CATALUÑA

X ANIVERSARIO DE LA PROCLAMACIÓN D E  S .  M .  E L  R E Y  F E L I P E  V I

presidente; en 1874 se publica un nuevo reglamento por el que 
se permite el ingreso en las Academias de medicina a profe-
sionales sanitarios afines, y en 1892, 1920 y 1945 se publican 
nuevos reglamentos y estatutos que mantienen la situación de 
inferioridad de las Academias de distrito respecto a la Nacional. 
De hecho, esta situación se mantiene hasta la aprobación en 
diciembre de 1979 del Estatut d’Autonomia que, en su artículo 
9, declara que la Generalitat de Catalunya tiene competencias 
exclusivas sobre las Academias que tengan su sede central en 
la comunidad.

En la misma línea, la RAMC ha sufrido, desde su fundación, múl-
tiples cambios de denominación, casi siempre ligados a la si-
tuación política del momento, la lengua de la institución y su 
alcance geográfico. Así recibió el nombre de Academia Nacional 
de Medicina y Cirugía de Barcelona durante el reinado de Isabel 
II o el de Reial Acadèmia de Medicina y Cirugía de Barcelona, 
aunque el más clásico ha sido el de Real Academia de Medicina 
de Barcelona. El pleno del día 10 de diciembre de 1991 acordó 
cambiar ese nombre por el de Reial Acadèmia de Medicina de  
Catalunya, para dar cabida a todas las regiones sanitarias de la 
comunidad autónoma.

En la actualidad la Academia está dividida en 4 secciones: 1) 
Ciencias fundamentales; 2) Medicina; 3) Cirugía, y 4) Medicina 
social, y la componen 60 académicos numerarios y 20 acadé-
micos de honor, escogidos por votación entre sus miembros, y 
un máximo de 180 académicos correspondientes, por elección o 
premio. Asimismo, existe la figura de académico correspondien-
te extranjero sin limitación de número. Además de las secciones 
descritas, a lo largo de la historia se han creado diferentes Se-
minarios, como el de Geografía Médica (hoy desaparecido) y los 
de Bioética, Historia de la Medicina y Educación Médica.

Desde su creación ha tenido más de 430 académicos numera-
rios, y han pertenecido a ella prácticamente todas las grandes 
personalidades de la medicina catalana. Los de mayor signifi-
cación han sido Francesc Salvà i Campillo, primer presidente de 
la RAMC, catedrático de Medicina Médico-Práctica bajo respon-
sabilidad de la propia RAMC y cuya excelencia no solo se ciñe 
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al ámbito de la medicina, sino también a los de la física (pione-
ro de la telegrafía) y la meteorología (utilización de globos ae-
rostáticos); Bartomeu Robert i Yarzábal, catedrático de Medicina 
Interna, pero también diputado a Cortes, alcalde de Barcelona y 
dirigente de la Lliga Regionalista; August Pi i Sunyer, catedrático 
de Fisiología, creador del Instituto de Fisiología de la Mancomuni-
dad, fundador de la Sociedad Catalana de Biología y también de la 
Unión Federal Nacionalista Republicana, diputado a Cortes por el 
Partit Republicà Català, promotor de los Congresos de Médicos de 
Lengua Catalana, miembro de la Junta de Ampliación de Estudios 
durante la Segunda república española y presidente del Comité 
Olímpico Español; Agustí Pedro i Pons, catedrático de Medicina 
Interna, decano de la Facultad de Medicina, miembro también de 
la Real Academia Nacional de Medicina, Gran Cruz de Alfonso X el 
Sabio y de la Orden de Sanidad y Caballero de la Legión de Honor. 
Además de estos cuatro, otros siete presidentes constan en el 
nomenclátor de vías públicas de Barcelona: Francesc Santpons i 
Roca , colaborador directo de Francesc Salvà, médico, matemáti-
co, introductor de numerosas mejoras en las máquinas de vapor y 
otros ingenios en el ámbito textil; Francesc Carbonell i Bravo, pri-
mero farmacéutico y luego médico, catedrático de Química y pio-
nero de la toxicología científica; Joan Francesc Bahí i Fontseca, 
médico, botánico y agrónomo, profesor del Colegio de Cirugía, de 
la Escuela de Botánica y Agricultura de Barcelona y director de 
su Jardín Botánico, defensor de la teoría del contagio de la fiebre 
amaril la y de la necesidad de aislar a la población; Emili Pi i 
Molist, médico y literato -académico también de la Real Acade-
mia de Buenas Letras- con notables aportaciones en los campos 
de la psiquiatría y la anestesia; Salvador Cardenal i Fernández, 
introductor de las técnicas asépticas y antisépticas en la práctica 
de la cirugía en España, galardonado con las Grandes Cruces de 
la Orden Civil de Alfonso XII y de la Orden Civil de Beneficiencia y 
miembro honorario del Royal College of Surgeons; Valenti Carulla i 
Margenat, catedrático de Terapéutica en Sevilla y Barcelona, uno 
de los creadores y primeros directores del Hospital Clínico de 
Barcelona, rector de su universidad y también distinguido con la 
Gran Cruz de Alfonso XII y el marquesado de Carulla; Manuel 
Ribas i Perdigó, profesor de Medicina Interna, auxiliar del Dr. Robert 
con discípulos de la talla del Agustí Pedro i Pons o Augusto Pi i 
Sunyer, entre otros.

Francesc Salvà 
i Campillo, 
catedrático 
de Medicina 
Médico-Práctica, 
fue el primer 
presidente de la 
RAMC.
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CARACTERÍSTICAS 
DE LA SEDEEEDE LA SEDEEDE LA SEDE

En sus más de 250 años de historia, la RAMC ha tenido multitud 
de sedes. En sus inicios lo fueron los domicilios de su presidente o 
secretario, hasta que en 1779 el Ayuntamiento de la Ciudad Condal 
cede unos espacios en los bajos de las Casas Consistoriales. En 
1788, el Ayuntamiento cancela el permiso y el Conde de Asalto, en 
aquel momento Capitán General de Cataluña, cede unas salas del 
edificio de Capitanía. Su sucesor no ve con buenos ojos esa cesión 
y la sede vuelve al domicilio particular del presidente. El primer local 
propio se consigue por una Real Orden del 11 de septiembre de 1789 
que concede unas salas del Palacio de los Condes de Barcelona, 
que posteriormente se convertiría en el Palacio de la Inquisición. En 
1820, cuando se inicia el Trienio Liberal, el Palacio de la Inquisición 
es asaltado y quemado y se pierde una buena parte del patrimonio 
de la Academia. Tras el saqueo, la Academia vuelve a esas depen-
dencias, pero las presiones para que abandone el edificio son noto-
rias. Por ello, pide al gobierno hacer una permuta de esas dependen-
cias por las de una casa de la Procura de los Cartujos de Scala Dei 
en la calle Banys Nous. Una Real Orden de 11 de septiembre de 1821 
concede esa permuta, pero su duración es escasa. En 1823, cae el 
gobierno liberal y la casa es devuelta a los monjes y la Academia 
trasladada de nuevo al Palacio de la Inquisición. Tras la muerte de 
Fernando VII, la situación vuelve a cambiar y la Academia recupera 
la posesión de la casa de la Procura. Con los años, esta sede se 
manifiesta claramente insuficiente y además el deterioro de su es-
tructura es más que evidente. Era necesario buscar una sede nueva.

En 1928 el Ministerio de Instrucción Pública, mediante una Real 
Orden publicada el 20 de junio de 1928, cede a la RAMC el edificio 
que fuera del Real Colegio de Cirugía de Barcelona. Su construcción 
se inició en 1770 bajo la dirección del arquitecto Ventura Rodríguez. 
Las obras duraron dos años y se convirtió en una de las piezas más 
importantes de la arquitectura neoclásica de Barcelona, en la que 
cabe destacar su anfiteatro anatómico, de una belleza excepcional. 
El Colegio de Cirugía dejó de existir en 1843, al unifi carse los currículos 

La RAMC ha 
tenido multitud 

de sedes en 
sus más de 250 

años de historia.
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de Medicina y Cirugía, y el edificio pasó a ser una dependencia más 
de la Facultad de Medicina dentro de las instalaciones del Hospital 
de la Santa Creu.

Con los años, todo el complejo asistencial y docente quedó obso-
leto y en 1906 se inauguran las nuevas instalaciones en el ensan-
che barcelonés, ocupando dos manzanas del plan Cerdá. En ese 
momento el Real Colegio de Cirugía, propiedad del Estado, queda 
sin uso definido e incluso es utilizado como Escuela de Magisterio. 
Por esos avatares, en el momento de la cesión, las condiciones del 
edificio, sus dependencias y particularmente su anfiteatro precisan 
de una restauración profunda. Se abre una suscripción que enca-
beza la Diputación de Barcelona, que aporta una cuarta parte del 
presupuesto total, pero el resto es sufragado por los propios aca-
démicos del momento y algunos mecenas con aportaciones que 
van de las 50 a las 9500 pesetas. La inauguración se realiza el día 
4 de octubre de 1929, en una Barcelona en proceso de expansión 
por la realización de la Exposición Universal, con la presencia de 
S. M. el Rey Alfonso XIII, que hizo donación personal de la lámpara 
que actualmente preside el anfiteatro anatómico, y el presidente 
del Gobierno, el general Primo de Rivera. En ese momento el presi-
dente de la Academia era el profesor August Pi i Sunyer, catedrático 
de Fisiología y antiguo diputado republicano, cuya presencia en el 
acto fue motivo de algunas críticas, por haber recibido un jefe de 
Estado en tiempos de dictadura.

M I S I O N E S ,  V I S I O N E S 
Y  A C T I V I D A D E SPP
M I S I O N E S ,  V I S I O N E S 

P
M I S I O N E S ,  V I S I O N E S 
Y  A C T I V I D A D E SPY  A C T I V I D A D E S

Por estatutos, los fines de la RAMC son contribuir al conocimiento 
y al progreso de las ciencias sanitarias en Catalunya, la defensa 
del patrimonio científico y cultural catalán en todos sus aspectos, 

Algunos 
académicos y 
mecenas de la 
época aportan 
entre 50 y 9.500 
pesetas para la 
restauración de 
la sede.
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además de actuar como órgano consultivo de la administración en 
los ámbitos de su competencia.

Para cumplir con esos fines, la RAMC realiza diferentes activida-
des. Como núcleo inicial, cabe destacar las reuniones destinadas 
a la gestión del día a día de la Academia. Se trata de las reuniones 
de la junta de gobierno (unas diez al año) y de los plenos de los 
académicos (cuatro al año).

Un segundo grupo son las sesiones institucionales solemnes: inau-
gural del curso, de los centenarios y las necrológicas. La sesión 
inaugural se realiza el último domingo del mes de enero y en ella el 
secretario general presenta la memoria de actividades de la Aca-
demia durante el curso precedente, el académico más antiguo de 
la institución realiza el discurso inaugural y el presidente plantea 
los retos de futuro. Generalmente se cuenta con la presencia de los 
consejeros de Sanidad y Justicia de la Generalitat. En la sesión de 
centenarios, que se celebra durante el mes de octubre, se recuerda 
a los académicos que hubieran cumplido cien años en el año en 
curso y se hace mención a aquellos con mayor antigüedad (150, 
200 o 250 años). El primer martes del mes de noviembre, tras una 
misa de fieles difuntos, se realiza una sesión en la que se glosa la 
trayectoria de los académicos fallecidos durante el año anterior.

El tercer grupo de sesiones, también solemnes, son las de ingreso 
de académicos numerarios. Se realizan en domingo a las 12:00 de 
la mañana y su número está en relación con el número de miembros 
admitidos el año anterior. La estructura consta de la entrada formal 
del nuevo miembro acompañado por padrinos (académicos nume-
rarios de la institución), la lectura de un discurso (que ha sido apro-
bado previamente por la junta de gobierno) y su respuesta por un 
académico numerario escogido por la junta de gobierno. Tras el acto 
se libran al nuevo académico la medalla y el diploma acreditativo.

El cuarto grupo de sesiones es el de ingreso de académicos co-
rrespondientes. Sean por elección o premio, en líneas generales 
ingresan por parejas en un acto en el que un miembro de la institu-
ción realiza una breve introducción del candidato y este hace una 
presentación de uno o varios trabajos de su línea de investigación. 
Se acostumbran a realizar entre cuatro y seis sesiones anuales.

La sesión 
inaugural de 
la RAMC se 
celebra el 
último domingo 
de enero.
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Las cuatro secciones de la Academia, y los tres seminarios activos, 
están obligadas a realizar cada curso académico, al menos, una 
sesión científica, de la que escogen temática, formato (conferen-
cia, simposio, mesa redonda, etc.) y ponentes.

De forma adicional y con frecuencia variable, se han realizado al-
gunas sesiones conmemorativas de alguna efeméride (como, por 
ejemplo, una sesión de homenaje de las Academias de Catalunya 
al Prof. Josep Laporte i Salas o la celebración de los 275 años de la 
creación del Real Colegio de Cirugía de la Armada de Cádiz) y múl-
tiples presentaciones de libros, monografías, etc. Además, se han 
celebrado sesiones monográficas relacionadas con los ámbitos de 
la Academia en colaboración con instituciones públicas y privadas.

Mención aparte, merece resaltarse en los últimos 10 años los actos 
de conmemoración del 250 aniversario de la fundación de la RAMC 
que debieran haberse celebrado durante el año 2020. Por desgra-
cia, todos ellos fueron cancelados al coincidir su programación (y 
reprogramación) con diferentes olas de la pandemia. Finalmente, 
algunos de ellos pudieron realizarse durante el año 2022, una vez 
recuperada la normalidad.

La pandemia supuso una repentina paralización de las actividades 
de la Academia. Para paliar el aislamiento, se puso en marcha un 
canal de videoconferencia y así mantener la actividad científica y 
el contacto personal entre los académicos. Esta modalidad se ha 
mantenido una vez restaurada la normalidad y en estos momentos 
todas las actividades son retrasmitidas en directo por el canal 
YouTube de la Academia (https://www.youtube.com/channel/
UCMaS5RbES0iwiLlziRosoFA) y quedan en un repositorio para 
visualización en diferido.

Otra actividad que se ha de destacar es la organización por parte 
de la Academia, en colaboración con la Societat Catalana d’Història 
de la Medicina, de los Congresos de Historia de la Medicina Catalana, 
un punto de encuentro de las personas interesadas en la histo-
ria de las ciencias de la salud que se celebra cada dos años. Las 
últimas reuniones han tenido lugar en Igualada (2014), Puigcerdà 
(2016), Vic (2018), Barcelona (2021) ―se difirió un año por razón 
de la pandemia― y Sabadell (2023). En el congreso del 2021se 

En la pandemia 
se puso en marcha 

el actual canal de 
videoconferencias 

para mantener la 
actividad científica.
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conmemoró el quincuagésimo aniversario de la celebración de las 
reuniones y su celebración coincidió con los actos de celebración 
de los 250 años de existencia de la RAMC.

Toda esta actividad, y otras que se detallarán en el capítulo siguien-
te, se realizan, en buena parte, gracias al soporte económico de los 
propios académicos. Es una de las Academias, si no la única, en la 
que los académicos mantienen cuotas voluntarias para su funcio-
namiento, ya que las subvenciones recibidas por parte del Estado, 
Generalitat, Ayuntamiento o Diputación no cubren las inversiones 
necesarias para mantener y restaurar un edificio histórico y sufra-
gar la actividad regular de forma digna, con los estándares de hoy 
en día, aun sin lujo alguno. Con la intención de contar con un vehí-
culo que pudiese facilitar el soporte financiero, en mayo de 1977 se 
constituyó la Fundació Pere Virgili con una serie de patronos públi-
cos y privados y se abrió una línea de adhesiones de tres niveles: 
miembros honoríficos, protectores y amigos de la Fundación.

P r o g r a m a  q u e  o f r e c e  a  l a  m e d i c i n a  y  a  l a  s o c i e -
d a d  e n  s u  c o n j u n t o

Con el fin de apurar el cumplimiento de sus deberes estatutarios, 
la Academia convoca anualmente, sola o en colaboración con 
personas o entidades, una serie de premios, alguno de los cuales 
conlleva el ingreso como miembro correspondiente de la insti-
tución a su ganador. El número y cuantía de los premios han ido 
variando a lo largo de su historia. A día de hoy los premios que se 
convocan son el premio Francesc Salvà i Campillo, el más antiguo 
―instaurado en 1792 en conmemoración al ilustre científico―, que 
se otorga a la mejor publicación científica en una revista indexa-
da; el premio de la RAMC, a la mejor tesis doctoral leída en las 
Facultades de Ciencias de la Salud de Catalunya; el premio Lluís 
Sayè al mejor trabajo en historia de la medicina o sobre humani-
dades médicas; el premio al mejor trabajo fin de grado presentado 
en cualquiera de la Facultades de Ciencias de la Salud catalanas; 
el premio Atrys a la mejor tesis doctoral en el ámbito de la Onco-
logía Radioterápica, y el premio Profesor Joaquín Barraquer a la 
mejor publicación en el ámbito de la oftalmología.

Varios premios de 
la RAMC convierten 
a sus ganadores 
en académicos 
correspondientes.
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Una circunstancia destacable de la Aca-
demia es su faceta de editora de revistas, 
monografías y l ibros. La de mayor tradi-
ción es la Revista de la Reial Acadèmia
de Medicina de Catalunya,  que tiene sus 
antecedentes en las Memorias de la Real 
Academia Médico-Práctica de la ciudad 
de Barcelona ,  editada en la Imprenta 
Real de Madrid en 1798. Como ha suce-
dido con la denominación y la sede, esta 
revista también ha ido cambiando a lo 
largo de los años de formato, periodici-
dad, denominación y lengua.

Desde 1984, la Academia edita también, 
en colaboración con las universidades 
de Barcelona,  Vic y Central  de Catalunya 
y con el  soporte de la Societat Catalana 
d’Història de la Medicina de la Acadèmia 
de Ciències Mèdiques i  de la Salut de 
Catalunya i  Balears,  de forma semestral 
(existen algunos antecedentes esporá-
dicos) una segunda revista denominada 
Gimbernat .  Su objetivo es dar a conocer 
aspectos de investigación histórica de 
la medicina y las ciencias biomédicas 
y de la salud de los terr itorios de habla 
catalana u occitana.

La revista Gimbernat ,  en colabora-
ción con el  Seminar io Pere Mata de la 
Universidad de Barcelona,  ha publ ica-
do una ser ie  gráf ica en la  que desta-
can los l ibros:  Cent Anys de Medicina. 
La nova Facultat  i  l ’Hospital  Cl ín ic  de 
Barcelona,  1906-2006 ,  L’ Inst i tut  de Fi-
siologia de Barcelona,  Balneoteràpia 
ant iga a Catalunya  o  La Reial  Acadèmia 
de Medicina de Catalunya.  Memòria 
histór ica gràf ica .

MEMORIAS DE LA REAL ACADEMIA MÉDICO-
PRÁCTICA DE LA CIUDAD DE BARCELONA

P O RTA D A D E L A R E V I S TA G I M B E R N AT
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En sus más de 250 años de historia, la RAMC ha ido acumulando 
un extenso fondo archivístico y documental que está en proceso de 
digitalización para que investigadores y público general puedan llegar 
a él con facilidad. Ello ha obligado a renovar la página web de la RAMC 
(www.ramc.cat) y crear apartados específicos para sus publicaciones 
―todas ellas accesibles en versión íntegra― (https://ramc.cat/
publicacions/) y el material depositado (https://ramc.cat/biblioteca/). 
Es una tarea todavía en curso, que se ampliará en los próximos meses 
con el Fons Arxiu August Pi i Sunyer, cedido por su familia. 

Una preocupación particular de la junta de gobierno ha sido 
aproximar la Academia y sus actividades a la ciudad, al barrio, 
a los más jóvenes y también a los futuros médicos. En ese sen-
tido, la Academia abre sus puertas al público los miércoles y los 
sábados por la mañana, organiza visitas con centros docentes y 
participa en eventos ciudadanos, en especial los que coordina la 
Fundació TotRaval (barrio de la ciudad en la que está asentada) y 
el Ayuntamiento de Barcelona (Festa de la Ciència, Biennal de la 
Ciència, etc.) y colabora activamente con las universidades para 
realizar actividades en su sede.

J O R N A D A S D E C O L A B O R A C I Ó N C O N E NT I D A D E S D O C E NT E S D E L A C I U D A D

La RAMC 
cuenta con un 
extenso fondo 
archivístico 
en proceso 
continuo de 
digitalización.
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AA c a d é m i c o s  n u m e r a r i o s

• Ilmo. Sr. Joan Sabater i Tobella
• Ilmo. Sr. Antonio Caralps i Riera

Ilmo. Sr. Jacint Corbella i Corbella
• Ilmo. Sr. Joan Uriach i Marsal
• Ilmo. Sr. Ciril Rozman i Borstnar
• Ilma. Sra. Soletat Woessner i Casas
• Ilmo. Sr. Antonio Cardesa i García
• Ilmo. Sr. Josep M. Caralps i Riera
• Ilmo. Sr. Miguel A. Asenjo i Sebastián
• Ilma. Sra. M. Àngels Calvo i Torras

Vicesecretaria

• Ilmo. Sr. Jordi Vives i Puiggròs
• Ilma. Sra. Edelmira Domènech i Llaberia
• Ilmo. Sr. Josep M. Mascaró i Ballester
• Ilmo. Sr. Manuel Camps i Surroca
• Ilmo. Sr. Lluís Salleras i Sanmartí
• Ilmo. Sr. Lluis Masana i Marín
• Ilmo. Sr. Guillem López i Casasnovas
• Ilmo. Sr. Josep Carrière i Pons
• Ilmo. Sr. Romà Massot i Punyet
• Ilmo. Sr. Joan Viñas i Salas
• Ilmo. Sr. Joaquím Tornos i Mas
• Ilmo. Sr. Miguel A. Nalda i Felipe
• Ilmo. Sr. Josep Antoni Bombí i Latorre

Presidente

• Ilmo. Sr. Miquel Vilardell i Tarrès
Vicepresidente

• Ilmo. Sr. Marc A. Broggi i Trías
• Ilmo. Sr. Antonio Bayès de Luna
• Ilmo. Sr. Xavier Forn i Dalmau

C U E R P O  A C A D É M I C O
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•	 Ilmo. Sr. Lluís Guerrero i Sala 
Archivero Bibliotecario 

•	 Ilmo. Sr. Jaume Bech i Borràs
•	 Ilmo. Sr. Ramón Brugada i Terradellas 

Supernumerario 

•	 Ilmo. Sr. Francesc Cardellach i López
•	 Ilmo. Sr. Manel Esteller i Badosa
•	 Ilmo. Sr. Lluís Morales i Fochs
•	 Ilmo. Sr. Miquel Bruguera i Cortada
•	 Ilmo. Sr. Jordi Palés i Argullós 

Secretario de Actas 

•	 Ilmo. Sr. Emili Huguet i Ràmia
•	 Ilmo. Sr. Xavier Iglesias i Guiu
•	 Ilmo. Sr. Laureà Fernández-Cruz i Pérez
•	 Ilmo. Sr. Juan Carlos García-Valdecasas i Salgado
•	 Ilmo. Sr. Josep M.ª Grau i Junyent
•	 Ilma. Sra. Carmen Gomar i Sancho 

Tesorera 

•	 Ilmo. Sr. Josep Tabernero i Caturla
•	 Ilmo. Sr. Manel Trias i Folch
•	 Ilmo. Sr. Antoni Esteve i Cruella 

Vocal Tercero 

•	 Ilmo. Sr. Evarist Feliu i Frasnedo 
Vocal Primero 

•	 Ilmo. Sr. Arcadi Gual i Sala
•	 Ilmo. Sr. Borja Corcóstegui i Guraya
•	 Ilmo. Sr. Elias Campo i Güerri
•	 Ilmo. Sr. Jordi Sierra i Gil
•	 Ilmo. Sr. Antonio Alcaraz i Asensio
•	 Ilmo. Sr. Josep M.ª Lailla i Vicens 

Vocal Segundo 

•	 Ilmo. Sr. Josep M.ª Gatell i Artigas
•	 Ilmo. Sr. Tomàs Pumarola i Suñé
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•	 Ilmo. Sr. Josep Llupià i Mas
•	 Ilmo. Sr. Bonaventura Clotet i Sala
•	 Ilmo. Sr. Eduard M.ª Targarona i Soler
•	 Ilmo. Sr. Carles Hervàs i Puyal
•	 Ilma. Sra. Lina Badimón i Maestro
•	 Ilma. Sra. Francesca Pons i Pons
•	 Ilmo. Sr. Vicent Fonollosa i Pla
•	 Ilma. Sra. Montserrat Espuña i Pons
•	 Ilmo. Sr. Antoni Trilla i García
•	 Ilmo. Sr. Álvar Agustí i García-Navarro
•	 Ilmo. Sr. Lluís Grande i Posa 

Secretario General 

•	 Ilmo. Sr. Josep Eladi Baños i Diez
•	 Ilma. Sra. M.ª Teresa Estrach i Panella
•	 Ilma. Sra. Àngela Domínguez i García
•	 Ilmo. Sr. Albert Biete i Solà
•	 Ilmo. Sr. Lluís Bohigas i Santasusagna
•	 Ilmo Sr. Josep M.ª Argemí i Renom
•	 Ilmo. Sr. Miquel Quer i Agustí
•	 Ilmo. Sr. Xavier Mir i Bulló


